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. AUTO APROBATORIO DE FIANZAS
DE CONFORMIDAD CON LO ESMLEdi®MN LA LEY 80 DE IM} LM1150 DE@007 Y SUS
DECRETOS REGLAMENTARIOS, EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SEGOVIA PROCEDE A LA
APROBACIÓN DE LA GARANTÍA QUE AVALA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
SURGIDAS CON LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.
E

CONTRATANTE, BENEFICIARIO

NLOMs
CONTRATISTA (TOMADOR'
mÑ

OBJETO
CONTRATO No.
SMDE-SASIE-OOIO-2026

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

PLAZO DEL CONTRATO

TIPOS DE GARANT©S

:3@3 -Wii::.;T€K

CUMPLIMIENTO
PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES
E INDEMNIZACIONES
CALIDAD DEL SERVICIO
RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRA-CONTRACTUALD

NOTA: SE APRUEBAN LAS GARANTL
EN EL CONTRATO.

EIDY JOHANA HERNÁNDEZ MARÍN
Sec[etaria de Minas y Desarrollo Económico

SIGIFREDO HENAO GALLEGO
Asesor JurídIco Externo

Actualidad Jurídica Colombiana S.A.S

Centro Administrativo Municii)al (CAM)
Cra SO # SO - 32 /C¿digo postal: 052810 .

Correo: contactenos@segovia-antioquia.gov,co
Línea única de atención a la ciudadanía: (606} 831 58 60 '

Linea administrativa: +57 317 326 5574
contactenos@segovia-antioquia.gov.co

www.segovia-antioquia.gov.co

O©®Q
(9)AlcaldiaSegovia

NIT: 890981391-2

07/05/2026
MUNICIPIO DE SEGOVIA

NIT: 890.981 .391-2
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CARMENAGRO S.A.S, NIT. 901.346.477-3
E

L

DESTINADOS AL ESTABLECIMIENTO. REACTIVACIÓN Y
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LAS CADENAS
APÍCOLA. PISCÍCOLA Y GANADERA, COMO ESTRATÉGIA
DE FORTALECIMIENTO DE LA AGRICULTURA CAMPESINA.
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y LA DIVERSIFICACIÓÑ
ECONÓMICA RURAL EN EL MUNICIPIO DE SEGOVIA,
ANTIOQUIA. EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CÓDIGO
BPIN 202400000005571

\\

SIETE
OCHO

VEINTIÚN

CIENTO CINCUENTA
MILLONES CUARENTA
MIL CUATROCIENTOS
PESOS M/L. ($157.048.421

Y
Y VALOR DE

LA ADICIÓN
N/A

QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO
POSTERIOR A LA SUSCRIPCIÓN
DEL ACTA DE INiCIO,

PRORROGAS
DEL

CONTRATO
N/A

IA X EL AMPARO (S) CORRESPONDIENTE'
V

,LAR CON U
APLICA

DESDE HASTA&l LO
I06/05/2026 2

N/AN/AN/A
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N/A N/AN/A
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